
MUN¡CIPALIDAD DE PUCHUNCAVí
DIRECCIÓN DE OBRAS

REsoLUcróx H" o6s / 2OtL

PUCHLTNCAVf , 02 de agosto de 2011

VISTOS:
1. LA SOfiCiIUd PTCSCNTAdA POr COOPERATIVA DE SERVIC]OS DE VERANEO LAcHocorA, para acoger el foteo a los beneficios que otorga fa Ley

20.234 que "Establ-ece un procedj-miento de saneamient.o tRegulari zación de Loteos,,/ patrocinada por e_I Arquitecto donEnrique Cafderón Squadritto.

El Expediente de Regularización presentado,
119 de fecha 02.05 .2008 .

ingresado con ef N"

E] oficio oRD. No 2396 de fecha 05. 11 .2010 de fa secretaria
Regional Ministerial de vivienda y urbanismo Región valparaiso, enel que faculta a los Directores de obras Municipales paracafificar la eximición de las obras o normas urbanisticas
estabJ-ecidas en f os instrumentos de planificación territoriaf y en1a Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

Que desde la fecha de ingreso de fas solicitudes, se han excedidofos plazos de respuesta establecidos en ef articul-o 4o de l-a Ley20.234, y en consecuencia l-as sof icitudes se deben ent.ender
aprobadas.

Que ef foteo en referencia, se encuentra consol-idado, y que l-asviviendas existent.es no exceden el 1ímite de 1. O0O uF de tasación,vaforizadas conforme a fos valores unltarios de construcción,establecidos por la División Técnica de Estudio y FomentoHabitacionaf def Ministerlo de vivienda y urbanismo.

Que según decl-aran fos interesados, ef loteo se ha generado porautogestión propia, existiendo múltip1es intentos anteriores porregulari zarIo.

El bofetin de ingresos
aprobaci-ón de f oteo.

Que, como igualmente
situaciones litigiosas
loteo.

No0049810 de fecha 02.OB.2OII, por concepto

decl-aran los interesados, no existen
recaidas por l-a generación del proyecLo de

9. Que .l-a situación presentada, cumple con l_as condiciones
establecidas en er articu]o 2o de l-a citada Ley 20.234.

10. Las facuftades que me otorga fa Ley 2a.234, desti-nada
regulari zar .l-oteos .

a sanear y

REST]ELVO:

a) APROBAR, la subdivisión del- lote original denominado porción No 2
de superficie 40.520,30 m:, de la siguiente forma:
- 108 sitios individuales, numerados correfativamente def 1 af

108, con una superficie total de 25.041,51 m2,.
- 4 fotes de equipamiento/ destinados a albergar fasinstalaciones sanitarias, con una superficie tot.a1 de

984,60m2;
- Diversos sectores de áreas verdes que se muestran en plano,

con una superficie total de 3.609,42 m2;
- sect.ores de caf ]es y pasa j es destinadas a f a circuf aciónpública, de una superf icie de 10. BB 4,'lJ m
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b) ESTABLECER, como sufj-cientes fas obras de urbanizacíón, que
incluyen redes de agua potable y alcantariffado particular,
suministro de energia el-éctrica y pavimentación.

c) RECEPCTONAR, las obras de urbanización de fos sectores que se
incorporan al uso púb1ico.

d) ESTABLECER, que l-as instafaciones sanitarias y sus obras
complementarlas se transferirán proporcionafmente a cada uno de
fos adjudicatarios de los lotesf para efectos de su mantención y
pasarán a domj-nio municipaf una vez que se instal-en redes
públicas.

e) ESTABLECER, que se incorporan af Bien Nacional- de Uso Público fos
sectores de circulación y áreas verdes, y d dominio municipaf l-os
lotes de equipamiento.

f) AUTORIZAR, la ena¡enación de los lotes individuafes denominados
Lote I, 2, 3, 4, 5, 6,'7, B, 9, 10, II , 12, 13, 14, 15, 16, If ,18, 79, 20, 27, 22, 23, 24, 25, 26, 2'7, 28, 29, 30, 31, 32, 33,
34, 35, 36, 3J, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 4J, 48, 4g,
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 5J, 58, 59, 60, 6I, 62, 63, 64, 65,
66,61,68,69,10,1I, f2, J3, J4,15, J6, JJ, JB, Jg,80,81,
82,83,84,85,86, Bf, BB, Bg, g0, gr, g2, g3, g4, g5, g6, g1,
98, 99,100,101, I02,103, I04,105, 706,107 y 108.
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